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je la Diputación Provincial .—Teláfono 1700. 

de la Diputación Provlncia l . -Tt l . 1700 
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No se publica los domingos ni dfas festvos. 
Ejemplar corriente; 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementad»» con o 

10 por 100 para amort ización de emprést l te 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar d« 
Mda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

, 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES. —a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua] 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado-. 

c) Particulares. Capital, IQO pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. ' 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rloridad, para amortización de empréstitos. 

iilfflinisiración p r o M 

taia, DlpotacíÉ Pronncial 
de León 

Sentón Recandalorío de Contribuciones 
e Inunesíos del Eslado 

ZONA DE LA CAPITAL 

Contribución: Derechos Reales 

frm Guillerpao Gtízmán Centeno, Re
caudador Auxil iar de la Hacienda 
en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

jp? instruyo contra D . Victorino 
n"aj Alonso y seis herederos más , 
cpn» J c^a la Hacienda por el con-
ePto de Derechos Reales, se ha dic-

con esta fecha la siguiente 

P R O V I D E N C I A 

QoAÍabieildo satisfecho D. Vic tor i 
los 0!las Alonso, así como tampoco 
^erto Seis llerederos. los, descu 
acneJ Para con la Hacienda, se 
SQ ŝta enajenación en públ ica 
ie hall» 0̂S *)ienes inmuebles que 
diente einbargados en esle expe 
óia ig'j acto se verificará el 

^ de 1 P1".0̂ 1110 mes de A b r i l , y 
^ i c W . cinco de la tarde, bajo la 
^resnS01?. del Sr. Juez Municipal 

A d í e n t e , en el local designa

do para Audiencia de dicho Juzga
do, siendo posturas admisibles las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de su capi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor, si es posible, o sus fierede-
ros, al Sr, Juez Municipal y a n ú n -
ciese al públ ico por medio del BOLE 
TIN OFiciAL.de esta provincia y anun
cio en la Casa Consistorial de esta 
ciudad. x 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio y advirtiendo 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 104 del Estatuto de Re 
c a u d a c i ó n vigente: 

1.° Que los bienes trabados, a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los siguientes: 

Una casa sita en esta ciudad de 
León, en la calle Traves ía de Rebo
lledo, seña lada con el n ú m e r o 6; tie 
ne una superficie de quinientos 
dieciséis metros cuadrados, de los 
cuales corresponden cuatrocientos 
veinti trés metros cuadrados a la par
te cubierta y los restantes noventa y 
tres a palio descubierto. Linda: por 
el frente, con calle o travesía de su 
s i tuación; por la derecha entrando, 
con casa de D. Juan Santos; izquier
da, con calle del G a ñ J Bad iüo , y por 
el fondo, con casa de D. Isidoro 
Aguado Jolis, 

A la finca descrita la corresponde 
un l íqu ido imponible de 4.860 a la 
parte de D, Francisco Alonso Otero, 

teniendo un l íqu ido imponible de su 
totalidad de 16.688 pesetas. Capitali
zada en 416.700 pesetas. . 

Esta finca se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
de D.a Paula Otero Ramos, por adju
dicac ión de sus bienes gananciales a 
la defunción de su esposo D. Eduar-
do Ramos Ibáñez , 

Dicha finca figura en el Registro 
de la Propiedad de la Delegación de 
Hacienda a nombre de D. Francisco 
y D.a Josefa Alonso Otero, y cuya 
finca ha sido embargada para el 
pago de los Derechos Reales, de la 
defunción del referido Francisco 
Alonso Otero. 

2 ° Que la fi^ca embargada, ante
riormente descrita, no se halla gra
vada con ninguna carga, pudiendo 
el deudor o sus herederos l ibrar la 
finca hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el pr incipal , 
recargos y d e m á s gastos del procedi
miento . 

3. ° Que los tí tulos de propiedad 
es ta rán de manifiesto en esta Ofici
na hasta el día de la subasta y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exi
gir n i n g ú n otro. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta, o sea 
el de la capi ta l ización del inmueble 
que se .intenta rematan 

5. ° Que es obl igación del rema-
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tante entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la ad jud icac ión , de-
duciendo el importe del depósi to 
constituido. 

6,° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se .decretará 
la pé rd ida del depósi to, que ingresa
rá en arcas del Tesoro Púb l i co . 

La Oficina Recaudadora se halla 
establecida en esta capital, en la 
calle Fajeros, n ú m e r o 1. 

León , 12 de Marzo de 1960. - E l 
Auxi l ia r , G. Guzmán . — V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 1185 

ZONA L E O N 2.a (Pueblos) 

Ayuntamiento de iMansilla de las 
Malas 

Don André s Alvarez García , Recau
dador auxil iar y agente ejecutivo 
de la zona León 2.a (pueblos) de la 
que es t i tular D, Andrés Herrero 
Mart ínez. 
Hago saber: Qiie en el expediente 

colectivo de apremio que se instruye 
por esta Recaudac ión ejecutiva a m i 
cargo, por el concepto de rúst ica 
catastrada, se ha procedido al em
bargo de las fincas de los deudores 
que seguidamente se relacionan y 
como quiera que se desconoce por 
esta Recaudac ión el domici l io de los 
mismos o personas que legalmente 
les representen, se les requiere por 
medio de este edicto, que será pub l i 
cjadoen el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y expuesto en la tabli l la de 
anuncios del Ayuntamiento de Man 
silla de las Muías, donde radican las 
fincas, según determina el a r t ícu lo 
127 del Estatuto de Recaudac ión de 
29 de Dic iámbre de 1948, para que 
en el t é r m i n o de ocho días compa 
rezcan en el expediente por sí o me 
dio de representante legal, ya que 
transcurrida dicha fecha sin efec
tuarlo se p rosegu i rán las actuacio
nes, previa dec la rac ión en su rebel
d ía . 

Igualmente: se les requiere, de 
conformidad a lo preceptuado en el 
a r t í cu lo 102 de dicho texto legal, 
para que en el plazo de quince días 
exhiban y hagan entrega en esta Re
c a u d a c i ó n Ejecutiva, sita en la calle 
Fajeros n ú m e r o 1 de los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
ya que^ en caso contrario, me pro 
veeré de ellos a su costa. 

Deudor: Marcelino Blanco Cuello 
Un prado, regadío, en el término ' 

municipal de Mansilla de las Muías, 
pol ígono 17, parcela 205, al pago 
prado Vil lómar; de una superficie 
de 6 áreas 22 cent iáreas , que linda: 
al Norte, sendero; Este, F r i d i á n o 
Romero; Sur, r ío Esla y Oeste, here 
deros de Alejandro González Mora-
tiel. 

Deudor: Marta Crespo Gallego 
Una finca, cereal secano 3.a, en el 

mismo t é r m i n o municipal , pol ígono 
11, parcela 216, al pago Carromolino 
de una superficie de una hec tárea 
50 áreas 28.centiáreas; que linda: al 
Norte, Cesáreo Crespo Gallego; Este, 
Luis Blanco Merino; Sur, Teresa 
Llórente Rodríguez y Oeste, Felisa 
Blanco. 
^ Deudor: Isidora Diez Castellanos 

Una finca, cereal secano 1.a, en el 
mismo t é rmino municipal , pol ígono 
4, parcela 24, al pago Marinas l,a, de 
una superficie de 3.̂  á reas 69 centi
áreas; que linda: al Norte, Eduardo 
Vi l la Prieto; Este, Mariano Barriales 
Barriales; Sur, María Sanz Gutiérrez 
y Cruz y Oeste, Rufino Diez Herrero. 

Deudor: Gabriel Diez Ramos 
Una finca, cereal secano t,a, en el 

mismo t é r m i n o municipal , pol ígono 
11, parcela 425, al pago Camino Ca
rromol ino, de una superficie de 19 
á reas 64 cent iáreas , que l inda: al 
Norte, camino; Este, Cesáreo Crespo 
Gallego; Sur, Lucía de Dios Ramos y 
Oeste, Camino Carromolino. 
Deudor: Modesto Fernández Sánchez 

Una viña ún ica , en el mismo tér
mino municipal , pol ígono 11, parce
la 168, al pago Carromolino, de una 
superficie de 23 áreas 75 cent iáreas ; 
que l inda: al Norte, Jesús Presa Tre
ceno; Este, Isacio F e r n á n d e z Sán
chez; Sur, Teodomira Presa Peña y 
Oeste, Hortensia F e r n á n d e z Sánchez . 

Deudor: Eudemio Llórente Prieto 
i U n a ^ i ñ a única , en el mismo tér 
mino municipal ; pol ígono 4, parcela 
196, al pagó Senda Celada, de una 
superficie de 50 áreas 50 cent iáreas ; 
que l inda: al Norte, Faustino Bayón 
Diez; Este, camino de la Celada; Sur 
Agust ín García Smz y Oeste, Julia 
L lóren te Presa. 

Deudor: Vicen te Rodríguez 
Un prado, regadío, en el mismo 

t é rmino municipal , pol ígono 17, 
parcela 130, al pago Prado Presa, de 
u ñ a superficie de 7 áreas 74 centi 
áreas; que linda: al Norte, L id ia Gar 
cía F e r n á n d e z ; Este, Bibiana-Cem-
branos Panera; Sur, Presa y Oeste, 
Elf idio Alvarez Romero. 

Deudor: Angeles Rodríguez 
y hermanos 

Una viña ún ica , en el mismo tér 
mino municipal , pol ígono 4, parce 
la 81, al pago L indeón , de una su
perficie de 34 áreas 84 cent iáreas , 
que l inda: at Norte, carretera Palan 
quinos a Cistierna; Este, Mariano de 
la Fuente Treceño ; Sur, camino de 
los Barrios y Oeste, Cruz Llórente 
Rodríguez. 

Deudor: Oliva Suárez Romero 
Una finca, cereal secano 1.a, en el 

mismo t é rmino munic ipal , polígo 
no 4 parcela 148, al pago Maurios, 

de una superficie de 34 áreas 91 
t iáreas; que linda: al Norte, CQ06-11* 
de vecinos de Mansilla; Esté f̂ 1̂11J,1 
cióa Carballo; Sur, Hilario'Pra?d.a-
co Barriales y Oester Eugenio Jj . 
nez F e r n á n d e z 

Deudor: Tomás Treceño Marbá 
Una finca, cereal secano 4 » 

mismo t é r m i n o municipal , polígo 
6, parcela 95, al pago Reguero ( W 
de, de una superficie de 34 ¿rg 
28 cent iáreas ; que linda: al Ñor?8 
Reguero Grande; Este, Nicolás RQ' 
dríguez del Río; Sur. José Martíne? 
des Río y Oeste, Antonia Zanicn 
Alaez. F 

Loóo, 17 de Marzo de 1960 gi 
Recaudador ejecutivo, Andrés Á l v a 
rez. -V.0 B.0: E l Jefe del Servicio 
Luis Porto. ugg 

de la DroTlniía de Leán 
D E INTERÉS P A R A L O S EXPLOTADORES 

D É MINAS 

Normas de valoración de minerales 
en la provincia de León para el 
segundo trimestre de 1960, a efectos 
del Impuesto sobre el Producto Bruto 

de Minas 
La Inspecc ión Técn ica de ImpueS' 

tos Mineros comunica a esta Delega
ción de Hacienda que durante el se
gundo trimestre de 1960 regirán, a 
efectos del Impuesto sobre el Pro
ducto Bruto de explotaciones njine* 
ras, las mismas normas y precios de 
venta de minerales que han sido da
das para el trimes anterior. 

Lo que se h^ce públ ico para cono' 
cimiento de los industriales explota' 
dores de minas a quienes afecta, 

León a 17 de Marzo 'de 1960. -
Administrador de Rentas Públicas. 
Vir ia to San Clemente. — V.0 B. : W 
Delegado de Hacienda, Máximo baD*-

M I N I S T E R I O D E AGRICULTURA 

Servicio de ConcenMón 
A V I S O 

CONSTITUCIÓN D E COMISIÓN LOCAL 
Acordada la concentración áe 

laria de la zona de La AiaRljeda 
Puente y Vi l l amondr ín de 
por Decreto de 14 de Enel,° , 05^ 
(Boletín Oficial del Estado d e ^ p¿. 
mismo mes, n ú m e r o 21), se jeDr 
blico, en cumplimiento de 10 
do en las disposiciones ^ g e ^ i s i ^ 
ha quedado constituida la ^ 0 ^ 
Local que en tenderá de ^ ce¡»¡f 
clones de concen t rac ión P ü i t s ^ 
de dicha zona, con las i» 
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e asigna la Ley de 10 de Agosto 
^ 9 5 5 . Dicha Comis ión estará coas 
fituída por: 

P R E S I D E N T E : D. Luis Fernando Roa 
c J u e z de Primera Instancia, por 

íórroga de ju r i sd icc ión , de ha 

8awjCEpRESIDENTE: D. Ignacio" E cu 
, r0 Martínez, Ingeniero Agrónomo, 
designad0 Por el Ministerio de Agri 
cultura. 

VOCALES: 

D José Solanes Mansanet,- R gis 
tradór de la Propiedad del partido 
de Sahagún, designado por el Minis 
terio de Justicia. 

D. Tomás Sobrino Alvarez, Notario 
de Sahagún, designado por el Minis
terio de Justicia. 

D. José Luis Presa P i ñ á n , Jefe de 
la Hermandad de Labradores y Ga 
nadaros de Quintana de Rueda. 

D. Heliodoro Gómez Vi l la , propie 
tacio designado por la C á m a r a Ofi
cial Sindical Agraria. 

D. Olegario F e r n á n d e z Varga, pro
pietario designado por la C á m a r a 
Oficial Sindical Agraria. 

VOCALES S U P L E N T E S : 
D. Fortunato Ferreras Nicolás y 

D. Tomás Reyero de la Varga, pro
pietarios designados por la C á m a r a 
Oficial Sindical Agraria. 

SECRETARIO: D: Herminio Fe rnán
dez Solares, designado por el Servi
cio de Concentración Parcelaria. 

Sahagún, 16 de Marzo de 1960 — 
El Presidente de la Comis ión Local, 
Luis Fernando Roa Rico. 1155 

Provincial de Formación Prole-
sional M s l r í a l l e León 

Convocatoria de concurso de méritos 
y examen de aptitud, para la provi 
sion de vacantes de Profesores ad 
/unios y Adjuntos de Taller exi ten
ias en las Escuelas Oficiales de For 
mación Profesional e Industrial de 
León y Astorga. 
De acuerdo con cuanto establece 

¿ p o l u c i ó n de la Dirección Gme 
2.̂  H ^ nseñanza Laboral <le fecha 
desn üero de 1960 (6- 0- del Estado 
W n brero del mismo año) , esta 
car ? Vlncial ha resuelto convo 
de an0^C,Írso de mé"108 X examen 
Pla?^ d Para la provis ión de las 
tos r i ^ n t e s de Profesores adjua-
taentr J4ntos de Taller, que actuad 
ciales HX1S¿EN en las Escuelas O a 
ítuW re F o r m a c i ó n Profesional e 
Stljeción i ide ^e6n y Astorga. con 

1* " a las siguientes normas: 
üaí?8 asPirantes que deseen to 

H e r ¿ t t e en el referido concurso 
cioQes; reUQir las^siguientes^coa di-

b) |er español. 
^ a / v ^ más de veÍDtiún años 

y menos de cincuenta. 

Es t a rán exceptuados del l ímite de 
edad, quienes hayan desempeñado 
con carác te r interino y durante un 
per íodo m í n i m o de cinco años con
secutivos sin so luc ión de continui
dad, plaza docente en una misma 
escuela, siempre que el n ú m e r o de 
los años servidos sea igual o superior 
al d é l o s años de edad que sobrepa
sen e l l ímite de los cincuenta esta
blecidos. Los servicios interinos se 
r á n acreditados mediante la oportu 
na certificación del Director del 
Centro. 

c) No padecer enfermedad infec-
to-cóntagiosa, n i defecto físico que le 
incapacite para el desempeño de su 
función. 

_ d) No estar inhabil i tado para el 
ejercicio de cargos públ icos n i ha
llarse sometido a expediente o cum
pliendo sanc ión . 

e) Poseer uno cualquiera de los 
siguientes t í tulos: Para los que aspi
ren a de sempeña r plazas de Profesor 
adjunto de Matemát icas , los t í tulos 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado 
en Ciencias, o Perito Industrial . En 
defecto de las titulaciones anteriores 
p o d r á n aspirar a dichas plazas los 
que se hallen en posesión de los tí tu
los de Licenciado en Ciencias Políti
cas y E c o n ó m i c a s (Sección de Eco
nómicas) , Actuarios Mercantiles e In 
tendentes Mercantiles. 

Para la plaza de Profesor adjunto 
de Ciencias, los t í tulos de Ingeniero, 
Licenciado en Ciencias y Perito In
dustrial, o en su defecto, Licenciado 
en Farmacia. 

Para la plaza de Profesor adjunto 
de Tecnología , los t í tulos de Ingenie
ro, Licenciado en Ciencias Fís icas , 
Q u í m i c a s o Fís ico q u í m i m i c a s o Pe-
rito Industrial , 

Para las plazas de Profesores ad
juntos de Dibujo, los tí tulos de Ar-
quitectó, logeniero. Perito Industrial , 
Aparejador o Profesor titulado de 
dibujo. En su defecto, p o d r á n aspi
rar a dichas plazas los expertos en la 
respectiva materia, una vez realiza
das las oportunas pruebas. 

Para las plazas de Adjuntos de 
Taller, los t í tulos de Perito Industrial 
o Maestro Industrial . En su defecto, 
p o d r á n aspirar a plazas de Adjunto 
de Taller, los que posean el t í tulo de 
Bachiller Laboral Superior (modali
dad industrial) y los Oficiales con 
tres años de trabajo profesional. 

2.a—Las referidas condiciones se 
ac red i t a rán mediante la presenta
ción de los siguientes documet í tos : 

1, ° Extracto de la certif icación de 
nacimiento, expedida por el Registro 
Civi l y legalizada én su caso. 

2, ° Certificado negativo de ante
cedentes penales expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

3, ° Certificación médica , en mo
delo oficial, acreditativa de no pade
cer enfermedad infecto-contagiosá n i 
defecto físico^que^le incapacite} para 
el desempeño del cargo. 

4. ° Certificación que acredite la 
adhes ión a los principios fundamen
tales del Estado. Los aspirantes fe
meninos jus t i f icarán, a d e m á s , me
diante el oportuno certificado oficial, 
que han realizado el Servicio Social 
de la Mujer o que se hallan exentas 
de su real ización, 

5. ° Copia certificada de la orden 
de d e p u r a c i ó n cuando los solicitan
tes ostentaran la cond ic ión de fun
cionarios públ icos én 10 de Julio de 
1936 y no se hallaren en servicio ac
tivo, 

6. ° Certificaciones a c a d é m i c a s . 
Memoria relativa a la ^actividad do
cente, científica o investigadora del 
aspirante, asi como las publicaciones 
y documentos que acrediten los mé
ritos que aleguen. 

7. ° Recibos acreditativos de haber 
ingresado en esta Junta Provincial 
la cantidad de 60,00 pesetas en con
cepto de derechos de formación de 
expediente para cada una de las pla
zas de adjuntos a que aspiren y otro 
de 85,00 pesetas en concepto de dere
chos de examen igualmente para 
cada una de las plazas solicitadas. 
E l réc ibo de las 60,00 pesetas es tará 
constituido por el resguardo «para el 
in teresado» del ta lón correspondien
te que, según modelo aprobado por 
Orden Ministerial de 22 de Octubre 
de 1959, se en t regará al hacer efecti
va la citada cantidad por derechos 
de fo rmac ión de expediente. 

E n el caso de que ostenten la con
dic ión de funcionarios públ icos y se 
hallen en s i tuac ión de servicio ac
tivo, es ta rán exentos de la presenta
ción de los documentos comprendi
dos en los apartados 1 al 5 ambos 
inclusive, los cuales serán sustituidos 
por una. certif icación del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acre
ditando su cond ic ión y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

3. A—Los aspirantes p o d r á n aplazar 
la presentac ión de los documentos 
reseñados en los apartados 1 al 5. 
ambos inclusive, de la norma ante
rior, Jiasta el momento de ser nom
brados y antes de tomar posesión de 
sus cargos. Para su admis ión al con
curso y, én su casó, para tomar parte 
en las prác t icas de las pruebas y 
ejercicios que se determinen, será 
suficiente que manifiesten en sus 
solicitudes, de una manera expresa 
y detallada, que r e ú n e n todas y cada 
una de las condiciones exigidas en 
la presente convocatoria, referida 
siempre a la fecha de expi rac ión del 
plazo seña lado para la presen tac ión 
de instancias y a c o m p a ñ e n a éstas 
los documentos a los que se hace 
referencia en los apartados 6 y 7 de 
la mencionada norma,--

4. a—Las solicitudes se d i r ig i rán al 
Excmo, Sr. Presidente de esta Junta 
Provincial , y se -án presentadas de 
6 a 9 de la tarde en la Secretar ía 
de dicha Junta, calle de la Torre, n ú -



mero 7, dentro dei plazo de 30 d ías 
háb i les contados a partir de la publ i 
cación de la presente convocatoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a c o m p a ñ a n d o a las mismas, por 
lo menos y .como d o c u m e n t a c i ó n 
parcial a completar en su caso y en 
su día, la que se señala en los apar
tados 6 y 7 antes citados. E l plazo 
de 30 días para la prese tac ión de 
instancias se cons ide ra rá ampliado 
a 45 para los concursantes de las 
provincias extra peninsulares, debien
do los 'organismos que las admitan 
parcicipar telegráficamente a esta 
Junta Provincial el n ú m e r o de las 
recibidas hasta la finalización del 
plazo. Si el solicitante concursara a 
plazas vacantes de distintas materias 
o ramas dentro de las mismas, de 
berá presentar una instancia acom
p a ñ a d a de la docum mtac ión seña 
lada en el pár rafo anterior, por cada 
materia o rama a cuyas plazas aspire. 

5. a—Dentro de los quince días si 
güientes a la t e rminac ión del plazo 
de admis ión de instancias, será con
feccionada para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, la 
re lac ión provisional de ios aspiran 
tes admitidos al concurso, así como 
la de los excluidos del mismo, con 
la especificación, en este ú l t imo caso, 
de las cáusas que hayan motivado 
l a - e x c l u s i ó n . Aquellos solicitantes 
que consideraran ésta infundada, po 
d r á n recurrir, conforme a lo dis 
puesto en el n ú m e r o 1 del ar t ícu lo 
tercero del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de Mayo de 1957. 

Si en el plazo de quince días , con
tados a partir del siguiente de la pu
bl icac ión de las relaciones provisio
nales, no se hubiera formulado n in
guna r ec l amac ión contra ellas, serán 
elevadas a definitivas. En caso con
trario y una vez resueltas las recla
maciones presentadas, se rán igual
mente elevadas a definitivas, si por 
deses t imación de todas las reclama
ciones no hubieran de sufrir al
terac ión alguna o se procederá a 
rectificar dichas relaciones con las 
alteraciones da altas o bajas a que 
hubieren dado lugar las reclamado 
nes estimadas, confeccionando y pu 
blicando las relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos y excluidos del 
concurso. 

La d o c u m e n t a c i ó n será devuelta, 
previa solicitud eü forma, a los as 
pirantes que hubieran sido excluidos 
del concurso, pero en n i n g ú n caso 
será objeto de devolución el importe 
de las cantidades abonadas en con
cepto de derechos de examen y for
m a c i ó n dé espediente. 

6. a-Publ icada la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos al con
curso, se efectuarán éstos en un pla
zo que no será inferior a un mes, en 
las aulas de la Escuela de Maestría 
Industr ial de León, calle de la Torre, 
n ú m . 7, en el día y horas que al 
efecto se determinen. 

7. a—El nombramiento de los T r i 
bunales efectivos y suplentes que 
juzga rán los ejercicios, se a jus tará a 
las normas establecidas por la Reso
lución de la Direcc ión General de 
E n s e ñ a n z a Laboral de fecha 23 de 
Enero de 1960 (B. O. del Estado nú
mero 33 de fecha 8 de Febrero de 
1960). ( , 

8. a--Las pruebas a que deberán 
someterse los^concursantes a plazas 
de Profesores adjuntos y Adjuntos 
de Taller, serán las mismas que en 
la Resolución de 4 de Enero ú l t imo 
(B. O. del Estado de 14 de Enero de 
4960), se determinan para los Profe
sores titulares y Maestros de Taller, 
respectivamente, a excepc ión da las 
relativas a la plaza de Adjunto de 
Tecnología general y Aplicada, cuyos 
temas se referirán al cuestionario 
de primer curso. 

9. a—Una vez finalizados los ejercí 
eios, los Tribunales r emi t i r án a la 
Sección de F o r m a c i ó n Profesional 
las propuestas de nombramiento, así 
como cuantas reclamaciones se hu 
bieran presentado en forma regla
mentaria para su elevación a definí 
t i vas. 

10. a—Los aspirantes, que por su
perar las pruebas establecidas resul 
ten aprobados, se rán nombrados por 
la Direcc ión General de E n s e ñ a n z a 
Laboral Profesoras adjuntos o Maes
tros adjuntos por un per íodo de cin
co años . 

11. a- Los que resulten nombrados 
pe rc ib i rán con cargo a l presupuesto 
de esta Junta Provincial de Forma 
ción Profesional e Industr ia l , las si
guientes remuneraciones: Profesores 
adjuntos, 16,000 pesetas y los Adjun
tos de Taller, 18.000 pesetas, anuales, 
con dos gratificaciones. Q u e d a r á n 
sujetos a las obligaciones y disfru
t a r á n de los derechos que se espaci
fican en el Reglamento de Escuelas 
Oficiales de F o r m a c i ó n Profesional 
e Industrial , aprobado por Orden 
Ministerial de 20 de Noviembre de 
1959 (B. O. del Estado de 28 de D i 
ciembre del mismo año) . 

12. a—Las plazas que se anuncian 
para su provis ión en el presente con
curso son las siguientes: 

Escuela de Maestría Industr ial de 
León:Profesores adjuntos, dos de Ma
temát icas y cuatro de Dibujo. Adjun
tos de Taller, Ajuste Matr icer ía . Tor
no, Fresa, Forja, Instalador-Monta
dor, Bobinador y Carpintero, una de 
cada especialidad seña lada . 

Escuela de Maestría Industrial de 
Astorga: Profesores adjuntos, uno 
de Matemáticas , uno de Tecnología 
general y aplicada, uno de Ciencias 
y tres de Dibujo. Adjuntos de Taller, 
uno de Ajuste-Matricería y uno de 
Carp in te r ía . 

Los opositores que no se presenten 
cuando fueran llamados por el T r i 
bunal pe rde rán su turno y sólo po 
fírán comparecer en el segundo y 
ú l t imo llamamiento. Si en este tam

poco se presentaran perderán ton 
derecho a ser examinados. ^ 

Previamente a la realización 
los ejercicios, el T r ibuna l redacta • 
un informe escrito sobre apreciaos 
de los mér i tos que concurran 
cada uno de los solicitantes, de ^ 

mo párrafo del numero 5.° ¿e , 
Orden Ministerial de 13 de Juiin 

formidad con lo dispuesto en el últi 

1959 (B. O. del Estado de 25 de^Ago^ 
to del mismo año) . 

Solamente los concursantes que 
no sean aprobados pod rán solicitar 
y obtener la devoluc ión de las oabli-
caciones y documentos que hubieran 
aportado para justificar los méritos 
alegados. 

León, 18 de Marzo de 1960.—Ej 
Vicepresidente de la Junta Provin
cial, J e sús Zaera L e ó n . 
1156 N ú m . 321.—921.40 ptas. 

Mministracion mmiciDah 
Ayuntamiento de . 

Cármenes 
Sa hal lan de manifiesto al públi-

en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
durante un plazo de quince días, 
en u n i ó n de sus justificantes y de-
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto y de administración 
del patrimonio, del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán forma' 
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

O o 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individuales 
de matanzas domiciliarias para el 
a ñ o actual, se halla expuesto al pu
blico en la Secretar ía municipal, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales sa p o d r á n presentar las recia' 
maciones oportunas. 

Cármenes , 16 de Marzo de 1960 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
San Miílán delos Caballeros 

En la Secretar ía de este ^yantií 
miento, se hal lan de 

este 
manifiesto»' 

. J •r.í.í» día5, púb l i co por espacio de q u i n e 
en u n i ó n de sus justificantes y ^ 
bidamente informadas, las ^ ^ g , 
del presupuesto ordinario de ^ 
y las del patr imonio municipa , ^ 
didas por el Sr. Alcalde, y VoT * cflí 
positario las de caudales de 1° 
tro trimestres del citado ano. ^ 0 

Durante dicho plazo y loS 
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¿ías sigaientes' p o d r á n formularse 
0ntra las mismas, por los interesa

dos las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

San Millán de los Caballeros, a 16 
de Marzo de 1960.^ E l Alcalde, Pío 
Fernández. 1108 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

En la Secretai la municipal , se en
cuentran de manifiesto al publico, 
durante un plazo de quince días , 
en unión de sus justificantes y debí 
damente informadas. las cuentas 
generales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los in 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Borrenes, 12 de Marzo de 1960.— 
El Alcalde, José Prado. 1094 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en un ión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto y la de ad
ministración del patrimonio, corres 
pondientes al ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
ben pertinentes. 

Fuentes de Carbajal, 11 de Marzo 
del960.-El Alcalde, José del Río . 

1084 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

En la Secretaría de este Ayunta 
^«¡nto se hallan expuestas al públi-
0 por espacio de quince días , en 
^ o n de sus justificantes, las cuentas 

¡ fera les del presupuesto y la de ad 
Qistración del patrimonio, del úl-

^ ejercicio de 1959. 
<uasarante dicho plazo y e n los och0 
com &,8uientes, p o d r á n formularse 
. ^ r a las m í e - » - i - - • . dos "i misuias. por los interesa-
Sieti re^ainaciones que se esti-

^ Procedentes. 
^ AICT01110, 14 de Marzo de 1960— 

alde. Agapito Cas tañeda . 1088 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del P a d r ó n municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se encuentra 
de manifiesto ai públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Oencia, 14 de Marzo de 1960 —El 
Alcalde, (ilégible). 1124 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

E n la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públ i 
co durante un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de* 
bidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto y del 
patrimonio, del ejercicio de 1959, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formnlarse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cimanes del Tt jar , a 15 de Marzo 
de 1960 — E l Alcalde, D. Vaquero. 

1111 

Ayuntamiento de 
Joara 

Efectuada por este Ayuntamiento 
la rectif icación del pad rón munic i 
pal de habitantes, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1959, se halla 
de manifiesto en esta Secretar ía , por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinada, y for
mularse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Joara, 17 de Marzo de 1960.-El Al 
calde, Domingo Velasco. 1169 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectificación del P a d r ó n 
municipal de habitantes, con refe 
rencia al 31, de Diciembre de 1959, 
se halla de manifiesto al púb ' i co en 
la Secretar ía muaicipal por espacio 
de quince días , durante los cuales 
puede ser examinada y formularse 
reclamaciones. 1154 

o 
o o 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los diferentes padrones de arbitrios ^ 
y tasas que han de nut r i r en parte el 

presupuesto municipal ordinar io del 
mismo, de conformidad a lo que 
previenen las correspondientes or-
denanzas, para el ejercicio actual 
de 1960, se hallan de manifiesto al 
públ ico en Secretar ía , por un plazo 
de quince días, al objeto de ser exa* 
minados, y presentarse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

1152 
o 

o o 
Por este Ayuntamiento se instruye 

expediente para calificar de parcela 
no utilizable los siguiente terrenos. 

1 Un terreno sito en el cáseo del 
pueblo de Vi l í amuñ io , de este Mu
nicipio, y calle de las Huertas, de 
una extensión superficial de diez 
y siete metros cuadrados, y l inda: 
por el N . , vía públ ica ; S., Desiderio 
Ramos; E., vía públ ica , y O., Desi
derio Ramos. 

2. Un terreno sito en el casco del 
pueblo de Vi l í amuñio , de este Muni 
cipio, y calle Laguna de la Perra, 
de una extensión superficial de 
siete metros cuadrados, y l inda: 
por el N , vía públ ica ; S., Hi lar ia 
Chico; E. Hilar ia Chico, y O., Segun
do Bermejo, 

3. Un terreno sito en el casco del 
pueblo de E l Burgo Ranero, y calle. 
Norte 2.a, de una extensión superfi
cial de ochenta metros cuadrados, y 
l inda: N-, vía públ ica ; S., Leoncio 
Maestro; E.f vía públ ica , y Ó. Ante-
h i ñ o Baños . 

4. Un terreno sito en el casco del 
pueblo de E l Burgo Ranero, y calle 
de la Era de Abajo, de una exten
sión superficial de cuarenta y ocho 
metros cuadrados, y l inda: N . r No-
ni lo Chico; S. vía púb l ica ; E., Nonilo 
Chico, y O., Eladio Lozano. 

Lo que se hace púb l i co a tenor de 
lo que disponen los ar t ículos 7 y 8 
del Reglamento de Bienes, pudiendo 
examinarse este expediente, y pre
sentar observaciones en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

E l Burgo Ranero, a 18 de Marzo 
de 1960 — E l Alcalde, E.Corral. 1153 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Confeccionadas las listas de con
tribuyentes por los conceptos de ca
nalones y bajadas de agua, ró tu los , 
muestras y escaparates, así como el 
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de consumo de vino a domici l io , se 
hal lan expuestas al púb l i co por es
pacio de quince días, durante los 
cuales pueden los interesados pre
sentar reclamaciones contra i a s 
mismas. 

Cacabelos,^ 18 de Marzo de 1960.— 
E l Alcalde, M. Rodr íguez . 1150 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán de la Valdaerna 

Acordado por este Ayuntamiento 
declarar zona libre todo el t é r m i n o 
municipal , a los efectos del Arb i t r io 
sobre el consumo de carnes frescas 
y saladas, aves y caza, reconocí* 
miento de reses de cerda, vino y al
coholes, todos los vecinos del Muni 
cipio que consuman ar t ícu los de los 
mencionados, están obligados a pre
sentar dec la rac ión jurada de los 
mismos, relacionada con lo que han 
de consumir durante el corriente 
a ñ o , en el plazo de quince días ; de 
no presentar dicha | dec la rac ión , 
quedan sujetos a las responsabilida
des que señala la vigente Ley de 
Régimen Locaf y Ordenanza esta
blecida, t a m b i é n vigente, y sin per
ju i c io de dichas responsabilidades, 
el Ayuntamiento p rocederá a fijar 
las cuotas por es t imación , según dis
pone el a r t ícu lo 764 de dicho cuerpo 
legal. 

V i l l amon tán de la Valduerna a 
15 de Marzo de 1960.—El Alcalde, 
M . Cuadrado. 1115 

así lo estimare, recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , dentro del t é rmino de 
diez días háb i les , a contar del si
guiente al de la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Valencia de Don Juan, 18 de Marzo 
de 1960—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. ' 1165 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionado por este A y u r t a 
miento el p a d r ó n general de vecinos 
sujetos a tr ibutar en el corriente a ñ o 
por los distintos conceptos de impo 
siciones y arbitrios municipales, que 
da de. manifiesto a l públ ico en la Se 
cre tar ía municipal por el plazo de 
quince días , durante los cuáles po
d rá ser examinado por los interesa 
dos y presentar cuantas reclamacio 
nes estimen pertinentes. 

Vegaquemada, a 18 de Marzo de 
1960. - E l Alcalde, Luis Cas tañón 
Püga . 1168 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E l Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 
esta|provincia de L e ó n , en resolu 
c ión del día 12 de Marzo actual, y 
por consecuencia del expediente ins 
t ru ído en este Ayuntamiento, a c o r d ó 
declarar perdida la cond ic ión de 
Concejal de esta Corporac ión por el 
tercio de represen tac ión familiar , a 
D. Alejandro Gorgojo Cadenas, por 
cambio de vecindad, como com
prendido en la causa 1.a del a r t ícu 
lo 36 del Reglamento de organiza
ción, funcionamiento y rég imen j u 
r íd ico de las Corporaciones Locales 
de 17 de Mayo de 1952, y no siendo 
posible notificar personalmente 
dicho interesado esa reso luc ión , de
bido a su ausencia, se le notifica por 
medio del presente edicto, y se le 
advierte del derecho que le asiste de 
interponer contra esa resolución, si 

gares, el censo canino para el 
actual, se halla expuesto al púbiic0 
en Secretaria, para que en el pla2Q 
de quince días pueda verse y foroiQ 
lar las reclamaciones procedentes 

Sa advierte que la omis ión que en 
a lgún caso pudiera existir, no excju 
ye al propietario del cumpl¡aiierito 
de las leyes vigentes sobre la tna-
teria. 

Quintana del Castillo, 18 de Marzo 
de 1960.—El Alcalde, Felipe García. 

1151 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

E n uso de las facultades que me 
están conferidas por los ar t ícu los 733 
y 742 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de Diciembre de 1950, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, en 
re lac ión con el Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948 
vengo en dar a conocer a las Auto r i 
dades, Sr. Registrador de la Propie
dad del Partido y contribuyentes 
todos, que ha sido nombrado Recau 
dador de este Ayuntamiento, don 
Leandro Nieto Peña , y auxiliares a 
sus órdenes , D . Julio, D. Antonio, 
D. Leandro, D. José María, D Angel 
y D. Santiago Nieto Alba, vecinos 
todos de León . 

Lo que pongo en conocimiento de 
tocios los interesados, en cumpl i 
miento y a efectos de lo determina 
do en el a r t ícu lo 42 del Estatuto de 
Recaudac ión . 

Laguna Dalga, a 10 |de Marzo 
de 1960 — E l Alcalde, Abelardo del 
Egido. 1178 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Hecho por esta Alcaldía, conforme 
a los datos facilitados por los Alcal 
des-Pedáneos de los respectivos l u 

AúmíDistración de justicia 
Cédula de citación 

Cumpliendo lo ordenado por su 
señoría en sumario n ú m e r o 36 de 
1960 por ap rop iac ión indebida de 
4.685 péselas, por medio de la pre
sente se cita a Maximino PerTisin ¿i-
seda, conocido t ambién por Sócrates 
Perosin Risareda. dependiente que 
fué de la «Casa Joga», de esta ciu
dad, de 26 años , h i jo de desconoci
dos, soltero, vecino de Astorga, hoy 
en ignorado paradero, para que en 
el t é r m i n o de diez d ías siguientes al 
de la pub l i cac ión de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado al ob
jeto de ser oído sobre las hechos, 
ape rc ib iéndo le que en otro caso le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Astorga a 17 de Marzo de 
1960.~El Secretario, A, Cruz. * 1121 

ANUNCIO PiRTICüLAR 

Financiera Leonesa, S. A. 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado 

por nuestros Estatutos, se convoca a 
Junta General Ordinaria de accio
nistas para el día 29 de" Marzo en 
curso, a las ocho de la tarde, ene 
domici l io social de R a m ó n y Caja , 
13, de acuerdo con el orden del día 
siguiente: . j 

1. °.—Lectura y aprobación uc 
acta anterior. 

2. °.—Memoria, balance y c 
del ejercicio 1959. 

3. °.—Varios. 
León, 21 de Marzo de 

Presidente del Consejo de 
t rac ión , C. G. L u b é n „ caSj 
1205 N ú m . 329.-28,35?^ 

1960, 
Admio15' 

L E O N 
Imprenta de la Diputado0 

- 1 9 6 0 -
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